
Anexo I 
(Orden de 28 de septiembre 2023, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se establece el procedimiento destinado al reconocimiento como Socio 
de Datos de Euskariana, Portal Digital de la Cultura Vasca gestionado por el Servicio Biblioteca Digital de Euskadi). 

 
 SOLICITUD DE ALTA COMO SOCIO DE DATOS EN  

EUSKARIANA - BIBLIOTECA DIGITAL DE LA CULTURA VASCA 
 
EUSKARIANA es el portal digital de acceso al patrimonio cultural vasco. Tiene como objetivo 
proporcionar acceso al patrimonio cultural y científico vasco y, para ello, lleva a cabo las tareas de 
recolectar, indizar, hacer accesibles los metadatos descriptivos de los objetos digitales que forman 
parte de dicho patrimonio, así como dar acceso a los objetos digitales propiamente dichos a través 
de enlaces que dirijan a las páginas de las propias entidades que aportan los metadatos 

 
1. Nombre/razón social  

 

Nombre de persona/entidad  

Unidad subordinada  

 
2.   Datos de contacto  

 

Nombre del responsable del proyecto  

Función dentro de la entidad  

DNI/NIF  

Dirección  

Ciudad  Territorio Histórico  

Comunidad Autónoma / País  Código postal  

Nombre de la persona de contacto  

Número de teléfono  

Correo electrónico  

 
ACTÚA (marcar la casilla correspondiente):  
 

☐ En su propio nombre y como titular de los recursos digitales/digitalizados. 

☐ En representación del titular de los recursos digitales/digitalizados (se aportará poder de 

representación). 
 

3.  Modalidad de condición de Socio de Datos 

a) Alojamiento en servidores/plataforma propia  ☐ 

Nombre del repositorio o plataforma 

 

Descripción del proyecto 

 

Denominación en Euskariana * 

 



 
 

* Nombre con el que quiere que se le identifique en Euskariana. 
** Formatos de metadatos tanto en el repositorio como en cualquier otra fuente disponible. 

 

b) Alojamiento en los servidores de Euskariana  ☐ 

 

SOLICITA el reconocimiento como Socio de Datos de Euskariana, en los términos y condiciones 
contemplados en la Orden de 28 de septiembre de 2023, del Consejero de Cultura y Política 
Lingüística, por la que se establece el procedimiento destinado al reconocimiento como Socio de 
Datos de Euskariana, Portal Digital de la Cultura Vasca gestionado por el Servicio Biblioteca Digital 
de Euskadi. 

 

☐ HE LEIDO Y ACEPTO LAS CONDICIONES DETALLADAS EN LA ORDEN DE 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, DEL CONSEJERO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA, POR LA QUE 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DESTINADO AL RECONOCIMIENTO COMO SOCIO DE 
DATOS DE EUSKARIANA, PORTAL DIGITAL DE LA CULTURA VASCA GESTIONADO POR EL 
SERVICIO DE BIBLIOTECA DIGITAL DE EUSKADI.  
 
 
 
 

En Vitoria-Gasteiz, a …… de ………………. de …………… 
 
 
 
 
 

Firma la persona / institución solicitante 
 
 
 
 

Veracidad de los datos 

La persona o institución solicitante se responsabiliza de la veracidad de los datos suministrados. 

 
 
 

URL Página web del proyecto 

 

URL Repositorio OAI 

 

Software utilizado 

 

Tipos de formatos de objetos digitales 

 

Tipos de formatos de metadatos ** 

 



 

 
Los datos de carácter personal que consten en el documento de solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de 
tratamiento denominada “Gestión de la Web Euskariana”:   
 

 Responsable: Departamento de Cultura y Política Lingüística.  

 Finalidad: Gestionar la solicitud de inclusión en Euskariana de los recursos digitales proporcionados por las 

instituciones o personas físicas titulares de los mismos 

 Legitimación: El tratamiento es necesario en el ejercicio de una función de interés público. 

 Comunicación de datos: No se prevé comunicación de datos. 

 Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se 

recogen en la información adicional. 

 Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 

nuestra página web https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/135200-

capa2-es.shtml 

 Normativa:  
- Reglamento General de Protección de Datos.   
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 
- https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/informacion/reglamento-general-de-proteccion-de-datos/ 
 

 ☐ Doy mi consentimiento a que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, de forma general, en mis 

relaciones con los departamentos y organismos del Gobierno Vasco.    
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